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iorme de cumplimiento NUE-67-ADP-2018 

'Héctor Enrique Morán Cáceres' via Recepción de Denuncias I IAIP 
<oficialreceptor@iaip.gob.sv> 
Responder a: Héctor Enrique Morán Cáceres < > 

Para: Oficial Receptor - IAIP <oficialreceptor@iaip.gob.sv> 

Sres. Instituto de Acceso a la Información Pública: 

9 de noviembre de 2018, 
16:24 

Adjunto al presente, remito en formato PDF el informe de cumplimiento de la resolución definitiva 
emitida en el recurso de apelación Ref. NUE-67-ADP-2018 (JG) con sus respectivos anexos, 
rogándoles me confirmen su recibo. 

Atentamente. 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

-:-: MINISTERIO DE SALUD -·.,:\:' 
--·:s·oa1-i;RNO ce ··,-,_ :e· -

['.ÉL SALVADOR 
_ ,'¡j�.(�o:�Qª .PARA (ÍFIEQEfl -

;;::-c. ·:,:: ·r;, .''.::·---�-- X -- - � 
NUE 67-ADP-2018 (JG) 

Yo, HÉCTOR ENRIQUE MORÁN CÁCERES, de generales conocidas en et presente 

recurso de apelación, atentamente EXPONGO: 

I) Que en cumplimiento de los literales a), b) y e) de la resolución definitiva

dictada por ese Instituto, a las trece horas con cuarenta minutos del día 

cuatro de octubre de dos mll dieciocho, dentro del recurso de apelación con 

referencia NUE 67-ADP-2018 (HG) 1 interpuesto por xxxxxx en contra de la 

resolución emitida por el oficial de Información del Ministerio de Salud el día 

7 de mayo del presente año, en archivo adjunto en formato PDF, remito la 

impresión del correo electrónico remitido en fecha 8 de noviembre del 

presente año por el Oficial de Información a la apelante, en el que le hacía 

ver que no se presentó a retirar la información en esa fecha, tal como 

había sido acordado y reiterándole que podía pasar a recogerla, a lo 

que ella respondió que se presentaría el día 9 de los corrientes y, 

asimismo, copia del acta levantada por el Oficial de Informaclón
1 

en 

la que se hizo constar la entrega de su expediente laboral y de las actas de 

medíación con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos a y en la que esta última se 

da por recibida de dicha Información a las catorce horas del día 9 de 

noviembre de 2018.

Por lo anteriormente expuesto1 con el debido respeto, PIDO: 

1) Se me admita el presente escrito junto con la documentación anexa;

2) Se tenga por rendido el informe requerido y por cumplido lo

ordenado a mi mandante, el Ministerio de Salud, en la resolución

definitiva dictada en el presente caso;

Calle Arce# 827, San Salvador, El Salvador. Tel: 2591-7000 
www.aakld.gob.sv 






